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MINISTERIO DE HACIENDA

.>l ~i,

Artículo tercero.-Los precios de venta al público. para los
aceites' de semilla :refinados y envasados, serán libres, excepto
para los si~uien,tes,. ~cÍJYo precio máximo se sefiala:

~' Pese las/litro

Artículo primero.--A partir de"'la fecha de publicación del
presente Decreto, los aceites comestibles procedentes de semi·
llas, ya sean de producción nacional como de importación,
queda sometidos al iégimen de ,comercialización y precios que
se establecen, en el presel1 te' Decreto.

~rtículo segundo.--El comercio de 10.'3 aceites contemplados
en la presente disposición será libre en todo el Mrritorio na
cional.

La situflyión del mercado i'"ternacionai de aceites de semi
llas- comestibles y la Imperiosa necesidad· de cubrir el déficit

'de huestro abastecimitmto de grasas con estos aceites aconseja
la regulación del 'Qrecio al p~blico del aceite de 'semillas en una
sbla disposición, bnto si éstas son de producción ,naciqnal
como de importación, con el precio unificado aislado de las
oscihteiones exteriores.

En su virtud, a propuesta de los Ministros ~e Hacienda y
de Comercio y. ;lrevia deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veinticinco de-octubre de mil novec!en·
tos setenta y cuatro,

•
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FRANCISCO FRANCO

D,JSPONGO,

DECRETO 299211974, de 25 de octubre, sobre regu
lación del mercado de ar,eites de semillas oleagi
nosas.

ORDEN de 28 de octubre de 19PI por la que se pre
cisan los Organo$ que han de ejercer las Jefaturas
Territoriales-de la [nspeccwn Tributaria y se dé-t1,
terminan las competencias de tos ,Cuerpos [nspec'}
tares. ..

•

Aceite de girasol .......•........ »

Aceite de soja
Aceit~s,~·efinados y envasados, mezcla

de varias· semillas, sin inclusión de
los de orujo; cacahuete y soja

Ilustrísimo senar:
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Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Comercio podrán esta
blecerse los márgenes correspondientes en cada uno de los es
cálones comerciales y las' medidas que considere necesarias
pata garantiz¡¡¡ el norma.l abastecimiento de' estos- aceites en
el mercaQ.o' interior, a los precios indícados en el artíaulo ter-
cero,. . f '"

Artícu.lo quinto,-Para ganintizar el normal abastecimiento
en cantidad y precio de 10$' aceites ~~e semilla' importados, por
los Ministerios de Hacienda y de Comercio se adoptarán las
medidas necésarias elJ orden a la' consecución ael doble ob
jetivo.

Asi lo dispongo por el l?resente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de octubre 'de mil novecientos Eetenta y cuatro.

El MinistlOde la Pres¡dencia~el Gobierno,
ANTO>~IO CARRO MARTINEZ

Las modificaciones orgánicas establecidas en la Administra
ción Central y Territorial de la Hacienda Pública por elOecreto
1545/1974, de 31 de mayo, y la reQrganización de la inspección
ti'ibutaria llevada a término por el Decreto 15541loQ74. de 30 de
mayo: afectan a la configuración y estructura de 'los servicios
del Ministerio de Hadénda qUe tienen encomendadas fuilciones
inspecto,ras.

Ell' proceso integrador que comporta la constitución de la
Inspección Financiera;' cQn superación de anteriores criterios
basados en la diversidaiÍ de conceptos tributarios, ha, de ,per
mitir una, sustancial aproximación a 'procedimle~tos de m~or

FRANCISCO FRANCO

x. Sailcioites

colza, maíz, pepita de uva y otros que' púdieran 'ser autorizados,· 21790
pára ser destinados a consumo de boca, deberán ser obleto de
refinación compieta. -

•
Artículo vigésimo;-Los aceites de orujo de aceituna y los. de

semmas podrán venderse s.tn mezcla o mezclados entre si en
la proporción que' conveng8.' -8 cada industQQ éI1'Va5adora. Al
público se expenderán.. con la ,denominacióñ ,que correspond~
al al;eite, si hubieran sido envasados sin mezcla, y -con la' de
",Aceita de' semilla. refinado". si centiene'mezcla de varias clases
de aceiLos de -semilla.

. "
Articulo _vigésimo primero.-Se prohibe la venta 'y utilización

en aceites eOlIl6stibles de los esterificados o de síntesis.

IX. Envasado y granel

Artículo vigésimo segundo:-La vénta al publico de todo# los
aceites com;ostibles se rea14~rá en régimen de envasado: con
precínto y bajo marca registrada, con la excepción de los
aceites de oliva v)rgenes de caUdades extra o fino, que también
podrán venderse a grane!. \ '

Por. la Dirección General de Comercio Alimentario se deter
minarán los requisitos, gararitías y controles a que deberán
s'ometerse los establecimientos donde se vendan aceites dE¡ oliva
virgen' a .granel.

Artículo vigésimotercero,-Podrá,n utiliza;selos tipos de en
vase que, ajustándose a las condiéiones que' exija la Dirección
Generel de Comercio" A1imen~rio, hayan obtenido 1~· pertinen
te ~utorización sanitaria.

Las etiquetas 6 inscripciones que se empleen enelenvase de
los aceites, deberán ajustarse a lo que- a este respecto exija la
Dirección General de 'Comercio Alimentario.

Artículo vigésimocuarto._Los industriales dedicados al enva
sado, de aceites comestiblep 'mantendran separación absoluta
de las distintas clases de aceites no. autQrizados a mezcla que
obren en su poder~ -

Artículo vigésh:noquinto.-En los locales en que se lleve a
cabo la obtención de aceites de oliva, en tanto que se produzcan
o haya ,existe?cias de el~os" queda. prohibida la elaboración de
aceites y grasas de otras sclases, tanto de orígen animaJ como
vegetaL

Artículo vigesimosexto.-l.as irrdústrias extractoras de lceite
de orujo de ~eituna, y de semi11a~ mantendran la debida sepa
ración de las distintas clas~s de aceites qUe obtengan,' garan.
tizando su pureza y facilitando las comprobaciones que sean
precisas. "

Articu10 vigésimoséptímo.-Los Organismos competentes, y
de conformidad .con la legislacIón vigente, impondrán las san
ciones por incumplimiento, falseamiento· y omisión de' las óbli
gaciones que se establecen en el presente Decreto y demás dis
posici~nes vigentes en lamate'ria.

" Xt.' Comisión Especializada de'Ace-ites y Grasas del FORPPA

Artículo vigésimoctavo.-:-La Comisión Especializada de Acei·
tes y Grasas del FORPPA. sé reunirá, como minimo cuatrimes
ttalmente, para examinar.el desarro~llo dé~la campaña 'y propo
ner las medidas que, en tOdos los órdenes, 'contribuyan a un
mejor desarrollo de 'la misma, constituyendo lo~ Grupos de 'tra-
bajo neces'ariosa tales fin~s.' .

XII. Dísposicion-es finales

Primera.-;--Los Mmlstérios de AgrIcultura y de ComercIO, por
sí o a través del FORPPA, de la Oli."aCCIÓn General de Comercio
Alimentario y de la CAT, en las esferas de sus respectivas com
petenc~as, dictarán las disposiciones complementarias oportunas
para el desarrollo de las presentes Bases.

Segunda.-Las pr8$entes Bases seran de apl¡cación para la
campaña mil novecientos setenta. y. cuatro-setenta Y cinco que
comIenza -el diade su publicaciór¡.en el «Boletín Oficial del
Estado»- Y, finalizará el treinta y uno de octubre de mil nove
cientos se!enta y cinco.

As! lo dispo.ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinéo· de octubre de mil novecientos seténta y cuatro.

El Ministro de la Presiden-chl, del Gobierno,
AN,TONIO CARRO MARTINEZ
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simpliCidad en la verificación de las dec1aracffines imposItivas.
con d~sminución de la presión fiscal indirecta y una má,"s racio
nal utilización de los med:os personales y materiales dispo-
nibles. •

La evolución. indicada, al conjugar, de manera ordenáda y
sistemática, la planjficación a cargo de la Comisión Nacional de
Investigación 'Tributaria con los aportes de información dejos
procesos mecanizados, permite esperar resu~tados positivos en
la dism.inución del-fraude fiscal y el avance hacia situaciones
más equitativaS' en la distribuc:ón de las cargas tributarias.

Por otra parte" ~s conveniente precisar 10$ órganos que han
de" ejercer la jefatura territorial de la inspección tributaria; y,
en ciertos casqs, siquiera sea' con carácter provitional, determc-
nar las específicas competencias dé los Cueipos inspectores, con
las prevel).ciones necesarias para .qul! la acomodación a lasn\le
vas funciones se produzca, de forma gradual, con abso1utaga
rantía de continuidad _en el desarrolló de' los servicios, pero con
la obligada firmeza para que" el proceso alcance su debida efec
tividad.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la autorización con
ferida por la' Disposición Final ptimera del De:-reto 1554/1974,
de 30 de ma)'O, se ha servido disponer:

'Primero. La lrispe¿¿ión 'de los Tributos, bajo la autoridad
superior del DelegaclÓ de Hacienda, y la inmediata del Jefe de
Inspección, ·tendrá,: a su cargo el ejercicio. de las funciones de
investiga.ci~, comprobaéión de valores e inspección en ganentl
de toda clase- de tributos, en el ámb:to de su (:ompeten;ia te
rritori~L

Segundo. En las Delegaciones de Hacicnda de,categor~d. es
pecial y de primera', existirá \Jn Subdelegado de Inspección que
ostentará la Jefatura del Servicio. En -el ejercicio de sus fim
cionespodrá estar as¡stido por uno o varios adjuntos, con el
carácter de Inspectores-Jefes, en relación con el número de
Inspectores adscrito~ ~ la plantilla' de la respectiva Delegación.

En las 'Delegacionefi de Hacienda de segunda y' lerc~ra cate"
gorfa, la Jefatura' de !a.Inspección de los Tributos corres'pondeni
al Inspector J~fe que ,ejercerá sus funciones, sin perjuicio de las
propias de inspección'. tributaria que le' estén asignadas y for
mará parte de la. Junta de Jefes de la Delegación de Hacienda.

Tercero. La Il1specclón Firtanciera y los funcionarios de .los
demás Cuerpos .que· tengan encomendadas funciones inf:lpecto
ras, dependerán r;lirectamente de la Jefatura de Inspección, que
será responsab,Je del cumplimiento de los QbjeUvos del Plan
Nac10nal de Investigación Tributaria. A dicha Jefatura corres
ponderá acomodar los medios persoJl,ales, materiales, documen~

tales y la- información disponible, al debido cumplimiento de
sus fines, mediante la formulación de acciones concretas; ·indivi
duales o conjuntas, asigáaci6n de los IJervicios, por áreas -de
actuación, con arreglo a criterios seléct.ivos, sect.oriales, territo
riales o de cualquier otra naturaleza.

Cuarto. El per:;onal adscrito al Servicio Administrativo de
Investigación Tributaria, bajo la dependencia de' las Jefitturas de
Inspeeción, realizará funciones de colaboración y auxilio en la
comprobación ti investigación de hechos de trascendencia tribu
taria. indices y módulos y demás que constituyen su cometido.
ajustando su actuación a las instrucdone,s que le señale la
Inspección Financiera.

'Qtúnt.o. ta inspección, comprobación e invesUgación de los
diversos tributos en régimen de estimación directa, se efectuará
por los CUerpos integrantes de 'la Inspección Financiera, aten
diendo a la. naturaleza. de los' sujetos pasivos, segun se trate de
sociedades y demás entidades jur.idicas o· de personas. ffsicas.

Dichas funciones se desarrollarán también por el.cuerpo de
Ingenieros Industriales al Servicio de la Hacienda Pública,
cuando El1· sujeto pasiv(), cualqui.era que seá su naturaleza, ejer~

za actividades ind-qstriales.

... Cuando se trate da entidades que hayan de 5('1' objeto. en
atención .&. sus características, de una especial considoración a
nivel nacional, la inspeoeión,-comprobación e,invesl.:gación do
berá ~ectuarsede conformidad con el Plan Nacional de Inves~
tigación Tributaria, y se realizará en forma conjunta por
funcionarlQ~ de los Cuerpos dé lntendünt(','; al" Servicio de la Ha
cienda Pública y Tecnicós Fiscales del Estado. Si los contri bu·
yentes desarrollan 'actividades industriales, la actuaciÓn cQi1junta·
se llevará a'cabo por funcionarios de distinta especialidad per
tenecientes' a cualquiera de .los tres Cuerpos de la Inspeccióñ
Ffnanciera con competencia sobre sociedades y entidQ.des jun·
dicas.

_ El Plan Nacional de Inv~stigaci6nTributaria d~tern:¡jnara¡¡ada
6).10, las demás empresas o sectores de actividad que liayan de
ser objeto de actuaciones de inspección,. compL)bación e inves
tigación en ·forma conjunta por fundoba,rios de )a Inspección
Financiera. ,

l· Las funciones de iUb/JElcción, comprobación e investigación de
la. Contribw:;ión Territorial. Urbana corresponderán al Cuerpo

1

I de Arquitectos al Servicio de la Hacienda PúbEca por sí solos
o asistidos por los funeionaríos del Cuerpo de Aparejadores al
Servicio de la. Hacienda Pública.

Las mismas funciones respecto de la Cuota. Fija de la Con
tribución TerraQrial Rústica y Pecuaria se realizarán por los
funcionarios de los Cuerpos de Ingeniero.s de Montes, al -Servicio
de la Hacienda Pública y los Ingenieros Agrónomos adsGrito:>
a este. Ministerio por sí solos o asistidos por los Ayudantes. de:
Montes yPerítos Agrícolas.

Respecto de las explotac:ones sometidas a la Cuot.a Propor
cional de la Contribución Terrft-oriaJ Rústica en régimen de... es
Hmación directa, las fünciones de in.spección, comprobación e
investigación se real:zarán también por los Inge~ietos ·de Mon
tes al Servicio de. la .Hacienda Pública e Ingenieros Agrónomos
adscritos a este Minist.erio, por sí solos o con ja asistencia de
los Ayudantes de Montes y Peritos Agricolas.

Del mismo modo, las funciones expresadas, relativas a los
Impuestos Especiales sobre Alcoholes, Azúcar, Achicoría, C-er
veza y BebiGias Hefrescantes, corresponderán a los· Inspectores
Técnicos de Aduanas. .

Sext:o. En 10s regímenes de Evalua::ión Glo;:ull' y de Conve
riios, las designaciones de Ponentes reCaaran en funcioJlftrios
de los Cuerpos de Intendentes al Servicio de la Ha<;ienda Púbt'ca
e Inspectores Técnícos Fiscales,' cuando los censos respectivos
cOlllpnmdan exclusiva,mente entidades jurídicas, y en el de
Inspectores de los Tributos !iincluye.n solamenteper'6onas fí
sicas. En los dernas casos se atenderá al carácter predominante
de sociedades o personas ind'viduafes, en su consideradóñ eco
nómica, según los censos de contribuyentes, deducído de las
cifras fiscales del último ejercicio

Cuando las actividades sometidas a régimen de Evaluac'ón
Global o de Convenio sean. de· carácter industrial, los Ponentes
respectivos serán designados entre funcioJ).arios de los Cuerpos
seúalados en el parrafo anterior y del de Ingenie.ros lndu:;tria~

les a~ Serv'cio de la Hacienda.' Pública.
En la (':~limación objeUva para el señalamip.nto de valores del

suelo y e<'fificaclón en la Contribución Territorial Urbana, la
designación de Ponentes de, las Juntas Mixtas recaerá en func'o
na ríos del CuelJ)o de Arquitectos al Servicio de la Hacicnda
Pública. .-

En el rf'gimen de esiímación objetiva para la determina::;'ón
de módulos aplicables a las. explotaciones sujetas a l~ ~uota
PropOl'cional de la Contribucíón Terdtorial Rústica y Pecuaria,
los Ponentes s~rán también pombrados ent.r~ t'uncionari?S de

'los Cuerpos de Ingenieros de Montes al Serv!cJO de la Hac!enda
Pública y de Ingenieros Agrónomos adscritos a este Ministerio.. En los Convenios para la de!:erminaciónde bases imponibles
en 'el Impuesto Espe:ial sobl'e Bebidas Refrescaht~s, serán de
signados Ponentes de las Juntas Mixta::>, funcionarios d<!l Cuerpo
Especial TecnJco de Aduanas.

Séptimo. No obstante lO dispuesto en el número anterior, IRS....

Juntas y Comisiones Mixtas actL-Cdmente constituídas con Ja fi
nulidad de señalar módulos rendimientos, ingresos, bases o
cuotas tributarias, o su distribución individual, en la imposi
ción -direct.a e indirecta, podrán continuar su funcionamiento
con· ·la composición que_ tuvieran hasta finaJizar su cometido,
salvo que por la Autoridad competente se considere de interés
pal";:l. el s{~rvicio la sústHución de los Ponentes y Vocales repre
sentantes de la Administración. ~n cuyO' caso, los nl.leVOS nom
bramientos deberán ajushfse a las competencias señaJad21s "m
esta OrdEn'. -

Octa\·o. De conformida-d con lo que se establezca para cada
año por el Plan Nacional de Investigación Tributaria y si.n
perjuicio dE: que las Ailogacías del Estado conserven la depen
dencia orgánica y las competencias que les .atribuye la LegIsla
ción vigente, las funciones de inspección e investigación de los
Im.puestos Generales sobre -Sucesiones, Transmisiones Patri
moniales y Actos Júrídicos Documentados >correspondientes a la
Inspección Financiera, 'se realizarán practicando los Inspectonos
Técnicos Fiscales y los Intendentes alSer'Yicio de la Hacienda
Pública las actuaciones que prQcedan acerca de las Sockdudes
y demás entidades juridicas y los Inspectores de 1-08 Tributos
acerca de las personas físicas

Asimismo, participarán en dichas funciones inspectoras Jos
funciono.rios del Cuerpo de Ingenieros Industríales al Servicio
de Ja Hacienda Pública cuando los cont.ribuyentes desarrollen
actlvidndes industriales.

Noveno. los servicios y .actuaciones de coIhprobución de va
lores y ta::;aciones periciales, a efectos fiscales, se efee-tuarún:

A) Trah'm-dose de bienos. activos, patrimonios comerciales o
fÍlKUlciür.os, titulos-valores, fondos de comercio y otras estimacío
nes en base a documentos o libros de contabilidad, de sociedade.'l
y cemás enUdades jurí~icas, por funcionarios' de los Cuerpos
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En igual página, cuadro. 4.U.4,b, donde dice: ..Tubos con en
chufe clase A,,; debe decir: ·Tubos Con enchufe clase A (De gra
fito laminar)",

En la página 20127, cuadro 4.14.4.c, donde dice: .Tubos con
enchufe clase B.. ; debe decir: . «Tubos con enchufe clase B (De
graf~to laminarh,.

de Intendentes al Servicio de la Hacienda Pública y de Inspec
tores Técnicos Fiscales.

B) En,relación con bienes,attívos.o patrimonios comerciales
y fondos de comercio de personas .fisiQa-s. por f~ncionarios del
Cuerpo de Inspectores de los Tributos. .

el Respecto a bienes, 'activos o elementos ,de natUraleza 1n
dustr:al, por funcionarios' del Cuerpo de Ingenieros Industriales
al Servicio de la Hacienda. Pública

DJ Cuando se trate de bienes o propilJd.ades inmobili.arias' de
carácter urbano. por funcionarios de' los Cuerpos de Arquitectos
:Y Apareiaqores al Servicio de la Hacienda ~bhca.

El COti. referencia a los b!en~so propiOO.ades inmobiliarias
de -naturaleza rústica, por funcionarios de los' Cuerpos de In
genieros de ,Montes al Servicio, de la Hacienda. Pública, Ayu
dantes de' Montes -al Servicio del Ministerio' de Hacienda e
Ingenieros Agrónomos y Peritos Agrí~olas adscritos a. este Mi
nisterio, . .

•

DE
MINISTERIO

E))UCACION y CIENCIA

BARRERA I/E.lRIMO

Ilmo. Sr. Subse:::retario de Hacienda'.

MINISTERld
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 299311974. de- 25 de octubre, por ,-el que
• se Crea la Dirección General d,l Patrimonio Artís

tico y Cultural del Ministerio, de Educación ""
Ciencia,
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Incumbe al Ministerio de Educación y Ciencia velar por el
patrimonio artístico y cultural, de la Nación, legado común
que' ha de- ser~ransmitido vivo y enriquecido a las nuevas
generaciones. T-an relevante- t,area ha, venido siendo asumida
por dos ,Centros directivos tradicionales en la organización de
nuestra Administ.ración Püblica, laS Direcciones Generares de
Archivos y 'Bibliotecas y de Bellas Artes, que, con ejemplar
dedicación, han realiza.do una fértil labor en ·la defensa y
rest'¿lurací6n de aquel patrimonio,

, En la hora presente. SÍll,embargo, 6St;A acción permanente
de sa1vaguan;lia. y promoción artística y cultural es solicitap.a
por nuevas e imperativas exigenci~s. La,'elevación del nivel.
cultural del pueblo español y el despertar ce. una. cotlciencia
social que considera bien primórdíal la co'nservación y difu
sión de nuestros' valores culturales requieren ine1udible~ente

que, junt.o a la tradicional fundón de administrar la herencia
artística, docun1ehtal y bibliográfica., del pasado, se lleve á
caoo una djnamización social de la cultura.

La toma de conoiencia de las nuevas' dimensiones que hoy
adquiere la acción del Ministerio en este sentido pone, al pro
pio tiempo, de relieve la inadecuación de su tradicio.nal estruc..;
~ura organizatJva en este ámbito. Solamente la atención a las
inaplazables medidas, exigidas por la reforma educativa obligó
a d-U"erir ,prudencialmente, . coms;¡ reconocía el preámbulo del
Decreto ciento cuarenta y siete/mil.rtovecientos setenta y uno,
de veintiocho de enero, la inevitable reestructuración de, las
Direcciones Generales de Archivos y Bibliotecas y de Bellas
Artes.

En· su efecto, la dualidad de Centros directivos, con la
consiguiente dispersión orgánica. fl,mcional y normativa. ma
nifestada en 'la multitud de disposiciones e~ten~s sobre la
materia. ,yen la prolifera.,ón -de Organismos de tilda índole,
ha'traído como consecuencia. una 'sectorialización de nuestro pa
trimonio artístico y cultural dI toao punto incompatible oon
su. obligada consideración como un todo necesitado,. por ello
mismO? de unidad de dirección" y de simpliftcadón adminis:"

. trativa.
Parece, ploles, indispensable abordar la reforma· del .esquema

organico y funcional del Ministerio. Para ello.,. .las actuales Di
recciones Generales de Archivos y Bibliote~ y de Bellas Ar~

tes se refunden, en· üua sola· Dirección General del Patrimonio
Artistico y Cultúral, en la que habrá de éonfluir eficaz y co~

..ordinadainente toda, la acció~ ministerial en el orden artístico
y cultural. La. ,propia actualizac;ón en la denominación, del
Centro d\rectivo integra-dorde los hasta ahora existentes -es
indicio del propósito renovador que 'inspira la present.e re-'
forma,

Con dicha_ refundiciÓn se pretende l~grar las indispensables
unidad de dirección, conexión de los diferentes órganos admi
rtistrativos y coordinación de funciones que posibiliten, con
fome a un concepto dinámico y vivo ,::'el arte y la cultura, el
mejor conocimiento de las necesidades presentes, una adecua
da programación del actuar' administrativo y un establecimien
to de priorid.ades 'en la utilización de los' recursos disponibles.
5610 así Sera posiple abordar congarantias, la urgente tarea
de hacer de ,nuestro patrimonio artístico y cultural un ámbito
fecundo 'de educación y cultura pars' todos los espatíoles. .

. Quedan, ,por otra P!1rte, inalteradas las act'Úales cOm.~eten
cias del Ministerio de Educación. y Ciencia... y asimism.9 se res·
petan íntegra.mente: las compete'ncias y stribUciones que, en
el ord,en cultural, están conferidas· a otros Departamentos mi·
nisteriales por Leyes o disposiciones vlgentes, Del mismo modo,
persiste' siD. variación el regime1\. orgánicQ de los. C~erpq$ -Fa-•

COR~CC10N de errores de la Orden de 28 de julto
de 1974 por 14 que se aprueba el ..Pliego de prescrip
ciOnes técnicas generales para tuberias de abask!
cimiento, de agua.. y se Crea una- ..Comisión Perma·

.nen-te: ele Tuberias de Abastecimie.nto de Aguas y- de
Saneamiento de PoblaCiones""

Advert:idos erroreS en ,el texto remitido para su publicación
del pliego anejo a la mencionada Orden, inserta en el ..Boletín
9f~cial detEstado.. números 236 y 281, dé fechas 2 y 3 de octubre
de 1974, se tranwriben a -continuación las oportunas rectifica
ciones:

21792

D·écimo. Las actuaciones de los serV¡C10S de inspección se
acomodarán a los prograIl;lás provinciales de.desarrollo del 'Plan
elaborado por la Ülinisión Nacional de Investigación Tributaria.

Los programás provincie.les determinarán los sectores, actl·
vidadeS, o contribuyentes, 'cuya situaci6ntributaria. deba sér
comprobada bajo la dirección de· la Inspección Nacional.

La coordinación de las 'actuaciones" inspectoras corresponderá
a las Jefaturas del Servicio en el ám:::tito de las Delega-Ciopes de
Ha~íenda, a 'las Direcciones Regionales en la esfera interpro
vincia! ya la lnspecc:6nNacional respe<:to a los cóntribuyen
tes que tleban ser objeto de consideración conjunta a nivel
nacional. Estos mismos órganos tendrán"'encomendada ,la elabo
ración -de los estudios se\:toril:iles que se estimen,necesados al
indiéado fin, f

Las Direcciones Regionales y La Inspecc:ón NaCional facilita
rán a la InspetciQn 'Tributaria la información, elabOrada por el
servicio, de proceso de datos y la procedente de otras fuentes,
precisa para el desempeño de su ccmétido. La; 'documentación
formalizada· en laS actuaciones 'inspectoras se remitirá a la Sub
d~rección General de Informática Fiscal para su debido trata
miento a efectos estadísticos y de control del cumplimiento d'el
Plan. ~ .

UndécinÍo. La Inspección Tributaria prestará a los confri
buyentes, con carácter. de permanencia, y de modo especial ,con
ocasión de las actuaciones inspectoras,. el asesoramiento neceo
sa~'io para faqilitarles el cumplil1liento de stts obligaciones fis-
caies. ' "

Vigilará también las condiciones y requisitos exigidos por
.la normativa v~nte para la concesión y disfrute de' los in
centivos y beneficios fiscales e instruin't, en su casO', los ex-
pedientes que proCedan, .

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V, '1.
Madrid, 28 de octubre de 1974.

En la página 20063, apartado 4.6.2. al, dondé dice: ..Tui>os
centrifugados",; debe decir: ..Tubos centrlfugados (de grafito la-
minarh. ,

En la página 20126, cuadro 4.14~4,a. ,donde ,dice: ~Tubos con
...~nchufe clase' 1 A"o debe decirt .Tubos con enchufe clase 1 A
(De grafito laminar)" ~


